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ORD. 058/2010 - MODIFICACION ORD. 162/2009) GUIA DE
PORCINOS.-

Publicado el 14 abril, 2010

 

. . .VISTO

El Expediente Nº 061-E-2010 iniciado por Mensaje Nº 050/2010 del Departamento Ejecutivo; y

 

. . .CONSIDERANDO

QUE por el mismo la Asociación Argentina de Productores de Porcinos solicita se revea el aumento
de la tasa municipal aplicada a la Guía para traslado de Porcinos;

QUE es voluntad de la mencionada institución analizar conjuntamente con el municipio el costo
fiscal de la tasa, a fin de realizar una adecuación correcta de la misma que no ocasiones perjuicio
tanto al Municipio como a los productores de porcinos, solicitando vuelvan los valores fijados a
diciembre de 2009;

. . .POR ELLO

El Honorable Concejo Deliberante de Salto, en uso de las atribuciones que le son propias sanciona
la siguiente:

 

O R D E N A N Z A

 

ARTICULO 1º - MODIFICASE el Título Décimo Quinto – Tasa por Control de Marcas y Señales –
Capítulo Único, Artículo 35º, Apartado “Ganado Porcino”, Incisos a), b) y c), de la Ordenanza Nº
162/2009, los que quedarán redactados de la siguiente manera:

 

“Ganado Porcino
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a)Guía única de traslado de ganado menor (faena local u otros partidos, remates, feria, traslado a otros
partidos                                            $ 2,50

b) Certificado de venta $ 0,151.
c) Permiso de Señalada $ 0,75”2.

 

ARTICULO 2º - Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos; insértese copia en el
registro Oficial y Digesto, cumplido, archívese.-

Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo deliberante de Salto, a los catorce días del
mes de Abril del año dos mil diez.-

 

ENTRADAS

Ingresado en Sesión Extraordinaria de fecha 31 de Marzo de 2010 y girado a las Comisiones de
legislación, Interpretación y Acuerdos y Hacienda, Presupuesto y Cuentas.-

SALIDAS

El Proyecto de las Comisiones fue aprobado en general y en particular por la mayoría del
Honorable Cuerpo por 11 votos por la afirmativa (Bloques C.A.S.-Peronismo Disidente y Acuerdo
Cívico y Social y Concejales Leticia Iriart y Adolfo Almada) y un (1) voto por la negativa (Concejal
Ariel Mendoza) en Sesión Ordinaria de fecha 14 de Abril de 2010.

Se envió copia al Departamento Ejecutivo con fecha 19 de Abril de 2009.-

 

 


